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 DICTAMEN UOC N° 20/2026 

PRECIO REFERENCIAL PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 06/2026 SERVICIO 
DE TELEFONIA MOVIL CORPORATIVO Y TV POR CABLE N° 482684. 

Fecha: 19/03/2026 

I. MARCO LEGAL 

Que, se encuentra vigente la Resolución DNCP N° 454/2024 POR LA CUAL SE REGULA LA 
DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22. 

Conforme a lo dispuesto por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Guía para la 
elaboración de los precios de referencia para los Organismos de la Administración Central del Estado, 
Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas en la que el Estado sea Socio Mayoritario y 
Municipalidades, en las Contrataciones reguladas por la Ley N° 7021/22 “De Suministro y 
Contrataciones Públicas", las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de 
la combinación de dos o más de las siguientes opciones: 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la 
Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 
través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.  

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 
privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u 
otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado,  

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas.  

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar 
con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 
comprobatorio idóneo.  

• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, 
la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de 
Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado 
por el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los 
Precios de Referencia. 

II. CONSIDERANDO 

Que, por Nota de la Unidad Requirente, solicita el inicio de los trámites para la Licitación Pública 
Nacional N° 06 Servicio de Telefonía Movil Corporativo y TV por Cable”. 
 
La Resolución DNCP N° 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA REGULA LA DETERMINACION DE 
PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL 
MARCO DE LA LEY Nº 7021/22.", así como el Decreto Reglamentario N° 2264/24 que en su Artículo 
N° 54 y 55 en lo relativo establece la Estimación de costos y la Comunicación y Publicación de los 
Precios de Referencia. 

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN 

El artículo 4º de la Ley Nº 7021/22 en su inciso c) “De Suministro y de Contrataciones Públicas”, que 
establece los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, según los cuales las necesidades públicas 
deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y costo que aseguren al Estado Paraguayo las 
mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a 
través de la utilización adecuada de los recursos públicos 



 
                POLICÍA  
        NACIONAL       

     
 

                       

 
 

 

2 

Dirección General de Administración y Finanzas 
Departamento Unidad Operativa de Contrataciones 

 

 
Por otra parte, el artículo 42° de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y de Contrataciones Públicas” 
dispone que las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de 
su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación 
específica a sus créditos presupuestarios. 

Que, para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las lnst¡tuciones Públicas 
contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la convocatoria y 
durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las 
refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, 
los costos financieros, los tributos,  los derechos, las primas y cualquier otra suma que se deba erogar 
como consecuencia de la contratación. 

Con relación a la elaboración de los precios referenciales, para el proceso licitatorio se ha optado por 
el método de precio promedio, en de los precios adjudicados por la propia Convocante y otras 
instituciones conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas, y presupuestos recibidos, todo lo expuesto es en observancia a la Resolución de la DNCP 
454/24 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU 
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTROS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N° 7021/22.  

Conforme a lo mencionado precedentemente, para la fijación del precio de referencia, atendiendo a 

los Precios de Economía, Eficiencia y Eficacia, y al criterio de Razonabilidad, se ha optado por utilizar 

la metodología PRECIO PROMEDIO, los documentos que respaldan dicha metodología utilizada para 
la obtención de Precios de Referencia y la planilla se adjuntan al presente Dictamen y forma parte 
del mismo. 

IV. CONCLUSIÓN 

Por lo tanto, en base a las consideraciones precedentemente manifestadas y en virtud al artículo N° 
2 de la Resolución DNCP Nº 454/24, ésta UOC considera que se ha seguido correctamente la 
metodología de fijación de precios referenciales establecida por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, y que, asimismo, todo se halla debidamente documentado. 

 

 

 

 
Subcomisario MGAP. 

Jefe Interino Departamento U.O.C 
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 LOTE N° 01 TELEFONÍA MÓVIL. ACTIVIDAD 02 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111603-001 
Servicio de 

telefonía móvil 
Servicio de telefonía móvil Mes evento 24 8.233.333 197.599.992 PERSONAL 4.800.000 

Contrato 
N° 

233/2023 
ID 

424234 

7.900.000 
Telefonia Celular 

del Paraguay 
12.000.000 8.233.333 

        197.599.992        
                

LOTE N° 02 SERVICIO DE COMUNICACIONES - TV POR CABLE, ACTIVIDAD 02 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111801-001 
Servicio de 

televisión por 
cable 

Servicio de televisión por cable Meses Evento 24 7.178.333 172.279.992 PERSONAL 9.000.000 

Contrato 
N° 

233/2023 
ID 

424234 

5.775.000 
Telefonia Celular 

del Paraguay 
6.760.000 7.178.333 

2 83111801-001 

Servicio de 
televisión por 

cable. Costo de 
instalación 

Servicio de televisión por cable. 
Costo de instalación 

Unidad Unidad 15 263.333 3.949.995 PERSONAL 250.000 

Contrato 
N° 

233/2023 
ID 

424234 

270.000 
Telefonia Celular 

del Paraguay 
270.000 263.333 

      
 

 176.229.987                        
LOTE N° 03 TELEFONÍA MÓVIL. ACTIVIDAD 04 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111603-001 
Servicio de 

telefonía móvil 
Servicio de telefonía móvil Mes evento 24 60.150.000 1.443.600.000 PERSONAL 59.400.000 

Contrato 
233/2023 

ID 
424231 

59.400.000 
Cotización 

TELECEL S.A. 
61.650.000 60.150.000 

                1.443.600.000                               
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LOTE N° 04 SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE. ACTIVIDAD 06 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111801-001 
Servicio de 

television por 
cable 

Servicio de Televisión por Cable  
- 6 abonado - El servicio deberá 
incluir como minimo 150 
canales como mínimo, de los 
cuales 130 con señal HD como 
mínimo. Personal capacitado 
para mantenimientos necesarios 
para cualquier hora del dia. 

Mes Evento 24 1.455.000 34.920.000 
NUCLEO 

S.A 
2.660.000 

TELECEL 
S.A 

1.500.000 
CONTRATO DCP 
N° 03/2025 ID 
462156 

205.000 1.455.000 

2 83111801-001 
Servicio de 

television por 
cable 

Servicio de Televisión por Cable 
-  (6  Bocas adicionales) 

Mes Evento 24 165.667 3.976.008 
NUCLEO 

S.A 
150.000 

TELECEL 
S.A 

180.000 
CONTRATO DCP 
N° 03/2025 ID 
462156 

167.000 165.667 

      
 

 38.896.008                        
LOTE N° 05 SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE Y TELEFONIA MOVIL. ACTIVIDAD 07 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111801-001 
Servicio de 

televisión por 
cable 

Servicio de televisión por cable 
para el Hospital de Policía, sito 
Mariscal López 1806 esq. 
Juscelino Kubitschek.                                                                 
*80 ABONADOS*                                                                                                
* El servicio deberá incluir como 
mínimo 90 canales con señal 
HD. 
* Personal Capacitado para 
mantenimientos necesarios a 
cualquier hora del día 

Meses Evento 30 5.645.000 169.350.000 
TELECEL 

S.A.E. 
6.150.000 

ID 
424231 

5.235.000 ID 391133 5.550.000 5.645.000 

2 83111801-001 
Servicio de 

televisión por 
cable 

Deberá Incluir el costo de la 
instalación, montaje, cableado 
necesario, ensambles, 
interconexiones al equipo de 

Unidad Unidad 1 270.000 270.000 
TELECEL 

S.A.E. 
270.000 

ID 
424231 

270.000 ID 391133 270.000 270.000 
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TV.,  puesta en marcha del 
servicio 

      
 

 169.620.000                        
LOTE N° 06 SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL. ACTIVIDAD 07 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111603-001 
Servicio de 

Telefonía Móvil 

Debe incluir 22 (veintidós) 
equipos telefónicos de 
tecnología GSM con líneas 
habilitadas para la Policía 
Nacional 

Meses Evento 30 4.160.000 124.800.000 
TELECEL 

S.A.E. 
4.700.000 

ID 
424231 

4.180.000 ID 391133 3.600.000 4.160.000 

      
 

 124.800.000                        
LOTE N° 07 Servicio de telefonia movil coorporativo- Actividad 08 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 
P.U. (IVA 
incluido) 

P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111603-001 
Servicio de 

telefonia movil 
Servico de telefonia tipo 1 
Cantidad de telefonos 6 

Mes  Evento 24 2.731.000 65.544.000 
TELECEL 
S.A.E. 

5.394.000 
NUCLEO 
S.A. 

1.800.000 
ContratoN°03/25 
ID 458466 

999.000 2.731.000 

2 83111603-001 
Servicio de 

telefonia movil 
Servico  de telefonia tipo 2 
cantidad de telefonos 100 

Mes  Evento  24 9.236.394 221.673.456 
TELECEL 
S.A.E. 

15.500.000 
NUCLEO 
S.A. 

12.000.000 
ContratoN°03/25 
ID 458466 

209.182 9.236.394 

                287.217.456               
                                
Lote 08 - Servicio de TV por cable - Actividad 08 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESENTACION CANTIDADES 2.431.143.632 
P.T. (IVA 
incluido) 

Fuente  Precio Fuente  Precio Fuente  Precio 
Precio 

Promedio 

1 83111801-001 
Servicio de 

televisión por 
cable 

El servicio deberá incluir como 
mínimo 131 canales más 50 
canales en HD. Pack full- para 30 
dispositivo 

Mes  Evento  24 1.966.667 47.200.008 
TELECEL 
S.A.E. 

4.395.000 
NUCLEO 
S.A. 

1.300.000 
ContratoN°03/25 
ID 458466 

205.000 1.966.667 

      
 

 47.200.008                        

      
 TOTAL 2.485.163.451        
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